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INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho de la señora Juez, el presente asunto 

con publicación ordenada en sentencia. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023  

 

Escribiente 01 

   

Auto No. 2706 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.   

Rad. 76001-31-10-010-2022-00040-00  

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia No. 295 del 30 de 

noviembre de 2023, la apoderada judicial de la parte actora aporta copia 

de la publicación de la parte resolutiva de la providencia en mención, en 

el Diario El Tiempo, en la fecha 10 de diciembre de 2023. 

 

No obstante, se advierte que se encuentra pendiente efectuar la 

publicación en un periódico de amplia circulación en el último domicilio 

del señor Sergio Galeano Guzmán y en una radiodifusora con sintonía 

en ese lugar, en estricto cumplimiento de lo establecido en los artículos 

583 y 584 numeral 2 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la copia de la 

publicación de la parte resolutiva de la sentencia No. 295 del 30 de 

noviembre de 2023, en el Diario El Tiempo, en la fecha 10 de diciembre 

de 2023. Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en la referida 

providencia. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la totalidad 

de las publicaciones de que tratan los artículos 583 y 584 numeral 2 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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